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CADUCIDAD/CANCELACION

ART. 474 C.C. Y 86 Y SIGUIENTES RLCN/REQUISITOS

ART. 71 RLCN

DECRETO EJECUTIVO 42793 DE 8 DICIEMBRE DEL 2020.





ARTICULO 71 RLCN

• Fraccionamientos, reuniones. 1 año

• Posesión, usucapión, localización. 3 años (trámite judicial)

• Concesión. 3 años (salvo totalidad concesión inscrita)

• Estado y sus instituciones (razón de inscripción, naturaleza, titular, 
notas técnicas) NO entran en caducidad.



TRANSITORIO IV

• Inciso d) artículo 71.

• Irretroactividad.

• 06 de mayo del 2021

• NO hayan generado movimientos registrales

• Defectos



“Para los planos catastrados a los que se refiere el artículo 71, inciso d),
inscritos con anterioridad a la entrada en vigencia de esta reforma, quedará
de pleno derecho cancelada su inscripción al año de entrada en vigencia de
esta reforma, para lo cual la Subdirección Catastral ordenará la cancelación
correspondiente, mediante los procedimientos técnicos de que disponga.”

Ingresan en caducidad:

• Fraccionamientos

• Reuniones

• Rectificaciones de Medida (anteriores a la entrada en vigencia)

• Planos para concesión (no han generado movimientos registrales)



Res. 15:00 horas del 02 de mayo del 2022

1. Planos que su razón de inscripción señala finca completa o bien
existe en ese asiento catastral concordancia entre el área registral y
la de levantamiento.

2. Planos que señalan como razón de inscripción parte de finca, pero
que una vez realizada la conciliación jurídica utilizando los insumos
de los asientos catastrales, registrales, mapa catastral oficializado o
información levantada por la Subdirección Catastral, podemos
concluir que corresponden a restos de finca.

3. Planos que contienen “resellos o actualizaciones” realizadas por el
Catastro y que por ende corresponden a restos de finca.



1.Planos registrados para Permiso de Uso.
2.Planos de arrendamientos en los dos kilómetros de la zona fronteriza en

ambas fronteras.
3.Planos de interés del Estado o de sus instituciones, siendo que el interés se

desprende de la naturaleza, de la razón de inscripción del documento, de
su titular, de la futura transacción y de sus notas técnicas.

4.Planos que correspondan a concesiones inscritas y que representan la
totalidad del área de la concesión.

5.Planos que se encuentren publicitados en los tomos y que no se publicitan
en el folio real.

6.Planos que correspondan a posesiones.



Verificar

• Razón de inscripción

• Notas técnicas 

• Imagen frente y dorso

• Anotaciones

• Relación SBI

• Asiento registral

• Documento presentado (Fecha de Ingreso anterioridad 6 de mayo del 
2022)

• Resolución de las quince horas del dos de mayo del dos mil veintidós





Plano del Estado por propietario



Plano del Estado por futura transacción



Información Posesoria



Rectificación de medida





Plano del Estado y parte de finca



Reunión de fincas





Usucapión



Conciliación

• Finca 1-1000

• Área de 2000m2 Plano Parte 
de finca 

1000

Área 500m
Finca 
generada 1-
2000

Plano Parte 
de finca 

1000

Plano Parte 
de finca 

1000

Plano Parte 
de finca 

1000

Área 500m
Finca 
generada 1-
2001

Área 500m
Finca 
generada 1-
2002

Área 500m
No ha 
generado
(Resto)



Resello o Actualización
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